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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por AECSA S.A. contra 

Deiver Froilán Mariño Vargas, toda vez que el pagaré No. 4082254 
presentado como base del recaudo no cumple con el requisito de exigibilidad 
previsto en el art. 422 del C. G. del P. En efecto, nótese que en el señado 

instrumento cambiario se estipuló como fecha de vencimiento de la 
obligación allí incorporada el 5 de octubre de 2021, pero la demanda fue 
interpuesta el 4 de octubre de 2021, esto es, antes de que la aludida 

acreencia se hubiera hecho exigible.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 9 de noviembre de 2021 
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